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DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
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El Decreto Legislativo N° 1326, tiene por objeto reestructurar el
Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crear
la Procuraduría General del Estado como ente rector, a efectos
de mantener y preservar la autonomía, uniformidad y
coherencia en el ejercicio de la función de los/as
procuradores/as públicos en el ámbito nacional, supranacional e
internacional, así como fortalecer, unificar y modernizar la
Defensa Jurídica del Estado.



PRINCIPIOS RECTORES DE LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
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Experiencia, probidad y liderazgo

Son cualidades esenciales de los/as

procuradores/as públicos en el

ejercicio de sus funciones.

Autonomía funcional

Potestad que posee el/la Procurador/a

General del Estado, procuradores/as

públicos y procuradores/as públicos

adjuntos/as de organizar y ejercer sus

funciones libre de influencias e

injerencias, en concordancia con los

demás principios rectores.

El Decreto Legislativo N° 1326, señala en su artículo 6° los principios rectores de la defensa jurídica del Estado,

como el de legalidad, autonomía funcional, actuación funcional, responsabilidad, eficacia y eficiencia, objetividad

e imparcialidad, especialización, celeridad, acceso a la información, experiencia, probidad, liderazgo y

meritocracia.

Los/as operadores/as del Sistema
actúan conforme a los criterios y
lineamientos institucionales
establecidos en la ley.

“Los abogados de la firma Milton & Asociados no habían nacido ayer, y habían estudiado todas las posibles líneas de defensa del caso, con todas sus contingencias. Eran como
juzgadores de ajedrez que se hubieran aplicado a cavilar todas las jugadas posibles. La unica posibilidad que les hubiera codigo de sorpresa hubiera sido que el juez hubiera
sacado una ametralladora de debajo de la toga y les hubiese disparado. (…)”
Cita del Libro “El juicio” - José Antonio Fortea, pág. 45

Actuación funcional



Funcionarios y trabajadores públicos

Artículo 39.- Todos los funcionarios y trabajadores públicos están al servicio
de la Nación. El Presidente de la República tiene la más alta jerarquía en el
servicio a la Nación y, en ese orden, los representantes al Congreso, ministros
de Estado, miembros del Tribunal Constitucional y del Consejo de la
Magistratura, los magistrados supremos, el Fiscal de la Nación y el Defensor del
Pueblo, en igual categoría; y los representantes de organismos
descentralizados y alcaldes, de acuerdo a ley.

CONCORDANCIA NORMATIVA

" Artículo 39-A. Están impedidas de ejercer la función pública, mediante
designación en cargos de confianza, las personas sobre quienes recaiga una
sentencia condenatoria emitida en primera instancia, en calidad de autoras o
cómplices, por la comisión de delito doloso” .(*)

(*) Artículo incorporado por el Artículo Único de la Ley N° 31043, publicada el 15 septiembre
2020. (*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS

CONCORDANCIAS: Ley Nº 31419 (Ley que establece disposiciones para garantizar la
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de
libre designación y remoción )

Carrera Administrativa

Artículo 40.- La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los
derechos, deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están
comprendidos en dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos
políticos o de confianza. Ningún funcionario o servidor público puede
desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con excepción de
uno más por función docente.

" Por ley, con el voto favorable de más de la mitad del número legal de los
congresistas, se amplía temporalmente la excepción del párrafo anterior, para el
personal médico especialista o asistencial de salud, ante una emergencia
sanitaria."(*)

No están comprendidos en la función pública los trabajadores de las
empresas del Estado o de sociedades de economía mixta.

Es obligatoria la publicación periódica en el diario oficial de los ingresos que,
por todo concepto, perciben los altos funcionarios, y otros servidores públicos
que señala la ley, en razón de sus cargos. (**)

(*) Segundo párrafo incorporado por el Artículo Único de la Ley N° 31122, publicada el 10 febrero 2021.

(**) De conformidad con el Artículo 2 de la Ley Nº 31427, publicada el 25 febrero 2022, la autorización
de contratación de personal médico especialista o asistencial de salud para el desempeño de más de
un empleo o cargo público remunerado se configura cuando se den las circunstancias detalladas en
el citado artículo. La autorización aprobada por decreto supremo a que se refiere el citado
artículo exonera al personal médico especialista o asistencial de salud de los topes de ingresos del
sector público y de los procesos de selección establecidos en los regímenes laborales
correspondientes.

MARCO CONSTITUCIONAL

Servidor público: artículos 39° y 40° de la Constitución Política del Perú.

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1266424
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1304601
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1276610
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1305924
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1305924


Administración 
Pública

Objeto, definición y regímenes laborales
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SERVIR 
A LA 

POBLACIÓN

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

GESTIONAR 
LAS 

RELACIONES 
DEL 

ESTADO
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Conjunto de principios, normas y procesos que regulan el ingreso de personal, así
como también regula los derechos y obligaciones de quienes prestan servicios de
naturaleza permanente para administración pública. El objetivo principal de la
carrera administrativa, es la incorporación de servidores idóneos, con la finalidad de
garantizar su permanencia y desarrollo, en base a méritos y valoraciones en el
desempeño de sus funciones y dentro de la estructura de los grupos ocupacionales y
de niveles existentes.

CARRERA ADMINISTRATIVA
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CONCURSO PÚBLICO PLAZA VACANTE

PRESUPUESTO

LABORES 
PERMANENTES

ARTÍCULO 5 
LEY N° 28175

LEY MARCO DEL EMPLEO 
PÚBLICO



PRINCIPALES REGÍMENES LABORALES

728

276

1057



Obreros: 
Municipales y 

Regionales

Definición, categorías y régimen laboral
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EMPLEO PÚBLICO: CATEGORIAS

OBREROS

EMPLEADOS
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Realiza laborales,
predominantemente,
operativas o
manuales.

Realiza labores, 
predominante, 
intelectuales o 
de oficina

EMPLEADOSOBREROS
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MUNICIPALES

OBREROS

REGIONALES

LEY N° 27972 LEY N° 30889



Estrategias 
legales / 

Jurisprudencia

Teoría del caso, defensa procesal y 
pronunciamientos judiciales, constitucionales y 

administrativos
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DESVIRTUARCONTRADECIR

ESTRATEGÍA
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EXAMINAR ESTRATEGIA

ALEGATOS DE 
CLAUSURA

ALEGATOS DE APERTURA

MEDIOS PROBATORIOS: FINALIDAD

OBJECIONES, INTER/CONTRAIN

DEFINIR ESTRATEGIA

CONTESTACIÓN
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FACTICOS

JURÍDICOS

PROBATORIOS
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MUCHAS GRACIAS 


